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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año............................... 50 pesetas.
Semestre...................... 30 —
Trimestre..........................20 —
Número suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa, / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo l.“ del Código v^ivil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / ini''ediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrár_ que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Dlputaciórj 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Oficial

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pag,o.

Núm. 3.231

GOBIERNO DEL ESTADO

Decreto número 333

Elevada por la Junta Política de 
«Falange Española Tradicionalis
ta y de las J. O. N-S», en cumpli
miento de lo preceptuado en el 
artículo segundo de Mi Decreto 
número doscientos cincuenta y 
cinco, la ponencia de su constitu
ción interna,

DIPONGO

Artículo único. Quedan apro
bados los Estatutos de «Falange 
Española Tradicionalista y de las 
J. O. N-S» en los términos si
guientes:

Estatutos de «Falange Española Tradi
cionalista y de las J. O. N-S»

CAPÍTULO PRIMERO 

jNormas generales

Artículo l.° «Falange Espa
ñola Tradicionalista y de las 
J. O. N-S» es el Movimiento mi
litante inspirador y base del Esta
do Español, que, en comunión de 
voluntades y creencias, asume la 
tarea de devolver a España el sen
tido profundo de una indestructi
ble unidad de destino y la fe re
suelta en su misión católica e im
perial, como protagonista de la 
Historia, de establecer un régi
men de economía superadora de 
los intereses de individuo, de gru
po y de clase, para la multiplica
ción de los bienes al servicio del 
poderío del Estado, de la Justicia 
social y de la libertad cristiana de 
la persona.

«Falange Española Tradiciona
lista y de lasj. O, N-S» es la dis
ciplina por la que el pueblo, uni
do y en orden, asciende al Estado 
y el Estado infunde al pueblo las 
virtudes de Servicio, Hermandad 
y Jerarquía,

Y para el logro de todos estos 
fines, con la fundación heroica 
del Estado, integra en una sola 
fuerza a la Comunión Tradicio
nalista, garantía de la continui
dad histórica, y la Falange Espa
ñola de las J, O, N-S, vocación, 
forma y estilo de la Revolución 
Nacional,

«Falange Española Tradiciona
lista y de las J, O. N-S», se cons
tituye en guardia permanente de 
los valores eternos de la Patria, 
virilmente defendidos en tres gue
rras civiles, exaltados con voz y 
con sangre el 29 de Octubre de 
1934 por la nueva generación, y 
definitivamente rescatados en la 
coyuntura histórica del 17 de 
Julio de 1936 por el Ejército y por 
el pueblo hecho Milicia,

Artículo 2,” Forman el emble
ma de «Falange Española Tradi
cionalista y de las J, O, N-S», cin
co flechas en haz abierto y un 
yugo apoyado sobre la intersec
ción de las mismas.

Artículo 3,° El Movimiento 
constituye una sola persona jurí
dica con un solo patrimonio. 
Toda adquisición de bienes que 
realicen sus órganos para ello 
autorizados, se entenderá hecha 
en beneficio del patrimonio de la 
«Falange Española Tradicionalis
ta y de las J, O', N-S,

Un Reglamento especial deter
minará las normas por las que 

han de regirse los diversos órga
nos de «Falange Española Tradi
cionalista y de las J, O, N-S» en 
su vida económica.

Artículo 4,° «Falange Espa
ñola Tradicionalista y de las 
J, O, N-S», estará integrada por 
los siguientes elementos y órga
nos;

1, Los afiliados,
2, Las falanges locales,
3, Las Jefaturas provinciales,
4, Las Inspecciones regio

nales,
5, Servicios,
6, Milicias y Sindicatos,
7, Inspecciones Nacionales.
8, Delegados Nacionales,
9, Secretario General del Mo

vimiento,
10, Junta Política,
11, Consejo Nacional,
12, EL CAUDILLO o Jefe Na

cional del Movimiento,

CAPÍTULO II

De los afiliados

Artículo 5,° Los afiliados se 
dividen en militantes y adheridos.

Serán militantes aquellos que, 
aceptando resueltamente la disci
plina de todos los Organos del 
Movimiento y diciendo consa
grarse al logro de sus fines, se ha
llen comprendidos en lás siguien
tes condiciones:

a) Los que formaran en una 
de las dos fuerzas integrantes del 
Movimiento el día 20 de Abril de 
1937 o hayan sido admitidos di
rectamente por la Junta Política 
con anterioridad a la publicación 
del presente Estatuto,

b) Los Generales, Jefes, Ofi

ciales y clases de los Ejércitos 
Nacionales de tierra, mar y aire, 
en activo o en servicio de guerra.

c) Los que obtengan esta con
dición por decisión personal del 
Caudillo, o resolviendo propues
tas de las Jefaturas Provinciales, 
en atención a los servicios emi
nentes prestados a la Causa Na
cional en la preparación del al
zamiento militar o durante la 
guerra.

d) Los que obtengan esta con
dición por virtud de lo dispuesto 
en el artículo 7.°

Artículo 6.° Los militantes 
tendrán la plenitud de derechos 
y obligaciones que los presentes 
Estatutos y todas las disposicio
nes reglamentarias les confieran. 
Acreditarán su condición me
diante el carnet único, aprobado 
por la Jefatura.

Artículo 7.° Los adheridos po
drán ser admitidos, previa solici
tud, por la Secretaría General, 
los Jefes Provinciales y Locales. 

Los adheridos servirán a la «Fa
lange Española Tradicionalista y 
de las J. O. N-S», sin ninguno de 
los derechos del miembro de la 
misma y sin carácter de tal. An
tes del plazo de cinco años el Jefe 
Provincial a quien corresponda 
deberá decidir forzosamente so
bre la situación del adherido, 
elevándole a la categoría de mi
litante o excluyéndoles de la Or
ganización. Contra esta decisión 
se podrá recurrir ante el Secreta
rio General.

En cuanto un adherido demues
tre haber prestado a la Patria 
servicios importantes durante la 
guerra, se decidirá sobre su situa-
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ción en un plazo máximo de quin' 
ce días. Si el Jefe Provincial no le 
concediese entonces la condición 
de militante, el adherido podrá 
interponer recurso ante el Secre
tario General con el aval de doce 
militantes o acompañando a la 
petición un informe del Jefe de la 
unidad de combate o de las Au
toridades civiles.

Los que hubiesen ejercido car
gos políticos de Administración 
Central antes del 17 de Julio de 
1936, deberán solicitar su admi
sión directamente del Secretario 
General.

Artículo 8.° Todos los afilia
dos deberán suscribir la fórmula 
de adhesión y juramento que es
tablezca la Jefatura Nacional del 
Movimiento.

Los afiliados a «Falange Es
pañola Tradicionalista y de las 
J. O. N-S» pagarán la cuota pro
gresiva que se señale.

Artículo 9.° Todo afiliado a 
«Falange Española Tradicionalis
ta y de las J. O. N-S» recibirá y 
transmitirá cualquier comunica
ción relativa al funcionamiento 
de ella por medio de quien ocupe el 
puesto directa o inmediatamente 
superior al suyo en la Jerarquía.

Sólo será lícito acudir a los 
órganos superiores en el caso de 
ser desatendido por los inme
diatos o por razones graves que 
deberán poner en conocimiento 
de aquel a quien se dirija, en el 
mismo momento de hacerlo.

Artículo 10. Se pierde la cuali
dad de adherido, a voluntad pro
pia o por decisión del Secretario 
General del Movimiento, de los 
Jefes Provinciales o de los Jefes 
Locales. La de militante, por vo
luntad propia o por decisión del 
Secretario General del Movimien
to o de los Jefes provinciales.

En ambos casos, cuando esta 
decisión se tome por las Jerar
quías del Movimiento, deberá ser 
apoyada por uno de los motivos 
siguientes:

1 .® Conducta denigrante.
2 .° Falta grave contra los de

beres de cooperación al Movi
miento.

3 .° Grave quebranto de la dis
ciplina.

4 .° Por algún acto contra la 
dignidad Nacional. Contra la de
cisión de expulsión del Movi
miento, podrá recurrir ante la 
Autoridad inmediatamente supe
rior y en última instancia ante el 
Secretario General.

CAPÍTULO III

Organización Local

Artículo 11. Para constituirse 
una falange local se necesitarán 
al menos veinte afiliados militan
tes y la autorización de la Jefa
tura Provincial. Si el número no 

llegase a veinte, los militantes se 
adscribirán en tanto a la Falange 
de la localidad más próxima.

Artículo 12. Las falanges lo
cales ostentarán, sin necesidad 
de apoderamiento expreso, la re
presentación de la Jefatura del 
Movimiento, para llevar a cabo 
actos jurídicos de administración 
de sus propios recursos, dentro 
de las normas y limitaciones que 
determina el Reglamento corres
pondiente.

Artículo 13. Los órganos de 
las Falanges locales son los si
guientes;

1 .® E|^ Jefe local, nombrado y 
destituido por el Jefe Provincial.

2 .° El Secretario.
3 .° El Tesorero.
4 .° Los Delegados Locales de 

Servicios y el Jefe local de Milicias.
Artículo 14. La Jefatura de 

cada Falange Local designará y 
destituirá a sus propios Secreta
rio y Tesorero. En cuanto a los 
Delegados de Servicios propon
drán su nombramiento y destitu
ción a los Delegados provinciales 
respectivos.

Artículo 15. La Jefatura local 
dirigirá su vida con plena auto
ridad y dignidad, siempre dentro 
del espíritu de los presentes Esta
tutos y con sumisión a la Jefatu
ra Provincial y Nacional del Mo
vimiento.

Reunirá una vez al mes a los 
Delegados Locales de Servicios 
para examen de cuentas y asun
tos de trámite; de igual forma 
procederá siempre que lo consi
dere pertinente para la buena 
marcha de la Organización.

Artículo 16. Los Secretarios, 
Tesoreros y Delegados Locales de 
Servicios tendrán, respecto a la 
Jefatura local, los deberes y atri
buciones que el Secretario Gene
ra.!, la Administración y los De
legados Nacionales de Servicios 
tienen respecto a la Jefatura Na
cional del Movimiento, según los 
capítulos 5 y 10 de los presentes 
Estatutos.

Artículo 17. Los afiliados a 
las Falanges locales cuidarán de 
conservar en todo momento su 
actitud militante y mantener con 
dignida del contacto con el pue
blo, haciendo llegar al mismo la 
constante emoción y ejemplari
dad de la «Falange Española Tra
dicionalista y de las J. O. N-S».

Un Reglamento especial deta
llará su estructura, sus normas y 
deberes,

CAPÍTULO IV

De las Jefaturas provinciales e 
Inspectoras Regionales

Artículo 18. El Caudillo de
signará para cada provincia una 
Jefatura encomendada a un solo 
militante.

Estos Jefes, con plena autori
dad y responsabilidad, serán los 
encargados de transmitir a las 
Falanges Locales, enclavadas en 
su provincia, las decisiones del 
Jefe Nacional del Movimiento, 
velando por el exacto cumpli
miento de las mismas, y de ins
peccionar los servicios de su de
marcación, siendo el órgano su
perior jerárquico de las Falanges 
Locales, .

Artículo 19. Los artículos 14, 
15 y 16 se entenderán aplicados 
a las Jefaturas Provinciales y a 
sus cargos y servicios, con arre
glo a su jurisdicción jerárquica.

Los órganos Provinciales del 
Movimiento, son los siguientes:

El Jefe Provincial.
El Secretario.
El Tesorero.
Los Delegados Provinciales de 

Servicios y el Jefe Provincial de 
Milicias. .

Artículo 20. Las Jefaturas Pro
vinciales ostentarán, sin apode
ramiento expreso, la representa
ción de la Jefatura del Movimien
to para llevar a Cabo actos jurí
dicos de administración de sus 
propios recursos, con las limita
ciones que oportunamente se es
tablezcan.

Reunirá una vez al mes a los 
Delegados Provinciales de Ser
vicios para examen de cuentas y 
asuntos de trámite; de igual for
ma procederá siempre que lo 
considere pertinente para la bue
na marcha de la Organización.

Artículo 21. Cuando la Jefa
tura Nacional del Movimiento lo 
crea necesario, y por el tiempo 
que juzgue conveniente, podrá 
nombrar Inspectores Regionales 
con servicio en varias provincias 
colindantes sin sede fija, y cuya 
misión será:

l.° Hacer que se cumplan por 
las Jefaturas Provinciales cuan
tas órdenes y disposiciones ema
nen de la Jefatura Nacional del 
Movimiento.

2° Vigilar la actividad admi
nistrativa de cuantos servicios 
dependan de estas Jefaturas Pro
vinciales.

3.° Informar por escrito sobre 
cuantas inspecciones de funcio- 
namientQ de servicios, y otras, se 
le encomienden.

Los gastos de las Delegaciones 
Inspectoras Territoriales serán 
satisfechos por el Servicio Nacio
nal de Administración, con car
go, por igual, a las Jefaturas Pro
vinciales que afecten,

CAPÍTULO V

De los Servicios

Artículo 22, La Jefatura Na
cional del Movimiento creará los 
servicios que considere conve
nientes para la especificación y

multiplicación del trabajo, po
niendo las energías de la «Falan
ge Española Tradicionalista y de 
las J. O. N-S», al servicio del 
Resurgimiento Nacional,

Al frente de cada servicio Na
cional habrá un Delegado, nom
brado y destituido libremente por 
el jefe Nacional, Dentro de la dis
ciplina de cada Servicio se crea
rán las Secciones necesarias para 

i el pleno desarrollo de la obra 
Nacional-Sindicalista,

Artículo 23, Necesariamente 
existirán los siguientes servicios:

1, Exterior.
2; Educación Nacional.

, 3. Prensa y Propaganda.
4. Sección Femenina.
5. Obras Sociales.
6, Sindicatos. '
7. Organización Juvenil.
8. Justicia y Derecho.
9. Iniciativas y Orientaciones 

de la Obra del Estado.
10. Comunicaciones y Trans

portes del Movimiento.
11. Tesorería y Administra

ción.
12. Información e Investiga

ción.
Habrá también un Inspector 

Nacional de Educación y Asisten
cia Religiosa.

Artículo 24.. El Jefe Nacional 
de cada Servicio responde de la 
eficacia del mismo y establecerá 
las Delegaciones Provinciales y 
Locales, con los órganos que 
sean precisos, manteniendo con 
ellos relaciones directas a los 
fines de la función.

Artículo 25. Los Delegados 
Provinciales de Servicio actuarán 

1 bajo la disciplina política de los 
! Jefes Provinciales y bajo la auto- 
! ridad y orientación directa de los 
! Jefes Nacionales de Servicio, que 
1 deberán nombrarlos y destituir- 
■ los libremente, consultados los 
' Jefes Provinciales del Movi

miento.
El Jefe Provincial podrá desti

tuir provisionalmente a los Dele
gados de Servicio, sometiendo, 
con rapidez, tal medida a la apro
bación definitiva del Jefe Nacio
nal del Servicio y comunicándola 

' al Secretario General.
j Artículo 26. Se crearán en ca

da Falange Local los servicios que 
deban existir.

Sus relaciones de dependencia 
seguirán, en su grado, las normas 
señaladas en el artículo anterior.

CAPÍTULO VI

De la Milicia

Artículo 27. En la guerra y en 
la paz, las Milicias representan el 
espíritu ardiente de «Falange Es
pañola Tradicionalista y de las 

, J. O. N-S», y su viril voluntad de 
¡ servició a la Patria, en guardia 
' vigilante de sus postulados ante
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todo enemigo interior. Más que j 
una parte del Movimiento son el 
Movimiento mismo, en actitud 
heroica dé subordinación militar.

Artículo 28, El Mando Supre
mo de las Milicias lo encarna el 
Caudillo, quien delegará sus pre
rrogativas en un Jefe directo y 
responsable.

La distribución y ordenación 
jerárquica de las Milicias serán 
objeto de un Reglamento espe
cial,

CAPÍTULO VII

Sindicatos

Artículo 29, «Falange Espa
ñola Tradicionalista y de las 
J, O, N-S», creará y mantendrá 
las Organizaciones Sindicales ap
tas para encuadrar el trabajo y 
la producción y reparto de bie
nes, En todo caso los Mandos de 
estas Organizaciones procederán 
de las filas del Movimiento y se
rán conformados y tutelados por 
las Jefaturas del mismo, como ga
rantía de que la Organización 
sindical ha de estar subordinada 
al interés Nacional e infundida de 
los ideales del Estado,

Artículo 30, La Jefatura Na
cional de Sindicatos será conferi
da a un sólo militante y su orden 
interior tendrá una graduación 
vertical y jerárquica a la manera 
de un Ejército creador, justo y 
ordenado,

CAPÍTULO VIII

De la Junta Política

Artículo 31, La Junta política. 
Delegación permanente del Con
sejo Nacional que estará integra
da por doce-miembros de éste: 
seis designados por el mismo y 
otros seis por el Caudillo, Las va
cantes que ocurran serán cubier
tas por el Caudillo, siempre entre 
los miembros del Consejo Na
cional,

Cuando el Jefe Nacional asista 
a las reuniones de la Junta Polí
tica, será él quien las presida.

Cuando no asista, serán presi
didas por el Secretario General, 

Artículo 32, Misión de la Jun
ta Política es:

1,° El estudio de cuantos pro
blemas tengan interés para la 
marcha general del Movimiento,

2,° Presentación a la Jefatura 
de cuantas proposiciones estime 
convenientes en todos los ór
denes,

3,° El qsesorarniento a la Je
fatura en los asuntos que ésta le 
someta.

Siempre que lo considere opor
tuno, la Junta Política podrá re
querir de cualquier militante in
forme oral o escrito acerca de las 
materias dé su competencia.

Artículo 33, La Junta se reuni
rá, al menos, una vez al mes, y 
siempre que sea convocada por 
el Jefe Nacional del Movimiento o 
el Secretario General,

Artículo 34, Esta Junta decli
nará sus funciones ante el segun
do Consejo Nacional, que pre
vienen los presentes Estatutos,

Artículo 35, Constituido el se
gundo Consejo Nacional, la Jun
ta estará integrada por los Jefes 
Nacionales de Servicios y otros 
tres Miembros del Consejo, de
signados por el Consejo Nacio
nal y sustituidos libremente por 
el mismo, sin que el cese de estos 
últimos implique la pérdida de su 
condición de Consejero, Entién
dese que en todo momento los 
^miembros de Junta serán, con 
anterioridad a su designación, 
militantes de la «Falange Espa
ñola Tradicionalista y de las 
J, 0, N-S»,

Presidirá las tareas de la Junta 
el Secretario General o el miem
bro en quien delegue, excepto en 
los casos en que sea convocada 
por el Jefe Nacional,

CAPÍTULO IX

El Consejo Nacional

Artículo 36i^ El primer Conse
jo Nacional de «Falange Españo
la Tradicionalista y de las JONS» 
será nombrado en la totalidad de 
sus miembros por el Caudillo, 
quien podrá en cualquier momen
to sustituirlos o deponerlos indi
vidualmente.

Las vacantes que se produzcan 
serán cubiertas por igual procedi
miento, dentro de un plazo de 
quince días.

El número de miembros no se-, 
rá superior a cincuenta ni infe
rior a, veinticinco. Las vacantes 
podrán cubrirse por el Jefe, libre
mente y en cualquier momento.

Artículo 37, Cuando conquis
tada la Paz el Jefe del Movimien
to decida la creación de un nuevo 
Consejo, será integrado por:

1, El Secretario General,
2, El Jefe de Milicias,
3, El Delegado Nacional del 

Servicio Exterior,
4, El Delegado Nacional de 

Educación Nacional,
5, El Delegado Nacional de 

Prensa y Propaganda,
6, El Delegado Nacional de la 

Sección Femenina,
7, El Delegado Nacional de 

Sindicatos,
8, El Delegado Nacional de la 

Obra de Acción Social,
9. El Delegado Nacional de 

los Servicios de Justicia y De
recho,

10, El Delegado Nacional de 
Organizaciones Juveniles,

11, El Delegado Nacional de 
Iniciativas y Orientaciones a la 
Obra del Estado,

12, El Delegado Nacional de 
Información e Investigación,

13, El Delegado Nacional de 
Comunicaciones y Transportes 
del Movimiento,

14, El Delegado Nacional de 
Tesorería y Administración,

ComJ servicios del Movi
miento,

Por las personas que el Caudi
llo designe por razón de sus Je
rarquías del Estado hasta un nú
mero no superior a doce.

Militantes designados por el 
Caudillo, en atención a sus mé
ritos y servicios excepcionales.

El número total del Consejo 
no será superior a cincuenta ni 
inferior a veinticinco. Las vacan
tes podrán cubrirse libremente 
por el Jefe Nacional en cualquier 
momento.

Artículo 38, Los miembros 
que pertenecen al Consejo por 
su función o cargo, perderán con 
éste su condición de Consejero,

Los que pertenezcan por razón 
de los servicios internos del Mo
vimiento, perderán igualmente su 
condición de Consejeros al aban
donar su cargo, siendo sustitui
dos por quien asuma sus funcio
nes.

Los demás se nombran por tres 
años y son susceptibles de reelec
ción, no pudiendo ser sustituidos 
en tanto sino por causa grave 
que estimará el Caudillo, oído el 
Consejo,

Artículo 39, Ningún Conseje
ro podrá ser detenido, sino por 
orden del Jefe Nacional del Mo
vimiento, a no ser en flagrante 
delito, comunicando inmediata
mente la detención al Jefe,

Artículo 40, Corresponde al 
Caudillo convocar el Consejo, 
fijando la Orden del día, a la cual 
se atendrán estrictamente las de
liberaciones.

El Jefe del Movirniento preside 
el Consejo, En caso de ausencia 
inevitable por enfermedad del 
mismo, lo convocará y presidirá 
el Secretario General,

Artículo 41, Al Consejo Na
cional de «Falange Española Tra
dicionalista y de las J, O, N,-S» 
corresponde decidir:

1 .° Las líneas primordiales de 
la estructura del Movimiento,

2 ,^^ Las líneas primordiales de 
la estructura del Estado,

3 .^ Las normas de ordenación 
sindical.

4 .° Todas las grandes cuestio
nes nacionales que le someta el 
Jefe del Movimiento.

5 .° Las grandes cuestiones de 
orden internacional.

El Consejo emitirá consultas 

siempre que el Jefe del Movimien
to lo solicite.

Artículo 42. El Caudillo de
signará secretamente su sucesor, 
el cual será proclamado por el 
Consejo en caso de muerte o in
capacidad física.

Artículo 43. El Consejo se 
reunirá obligatoriamente todos 
los años el día 17 de Julio, y 
cuantas veces sea convocado por 
el Caudillo.

En la primera reunión jíresta- 
rán litúrgicamente, el Jefe y los 
miembros del Consejo, el Jura
mento de la Falange Española 
Tradicionalista y de las JONS, 
por España, ante Cristo y los 
Santos Evangelios.

Artículo 44, Todos los miem
bros serán convocados por escri
to con diez días de anticipación, 
con el fin de que puedan conocer 
los asuntos contenidos en la Or
den del día y proponer nuevos 
tema? por escrito. Sin embargo, 
siempre que el Caudillo lo crea 
conveniente, la convocatoria po
drá ser inmediata.

CAPÍTULO X

Artículo 45. El Caudillo de
signará libremente al Secretario 
General, cuyos deberes y atribu
ciones son:

1. Recibir de la Jefatura todas 
las órdenes que hayan de transmi
tirse a cualquiera de los órganos 
del Movimiento,

2, Mantener la comunicación 
entre el Jefe Nacional y todas las 
Jerarquías,

3, Inspeccionar y dirigir, por 
delegación del Jefe Nacional, la 
marcha de todas las demás lefa- 
turas y Servicios,

4, Proponer al mando las me
didas que considere convenientes 
a la disciplina y a la actividad 
del Movimiento y que no tras
ciendan a la corripetencia del 
Consejo Nacional,

5, Llevar constancia documen
tal de las actuaciones de «Falan
ge Española Tradicionalista y de 
las j, O, N-S»,

6, Actuar como Secretario en 
las reuniones del Consejo Na
cional,

7, Servir de enlace entre el 
Movimiento y el Estado, partí' 
cipando en las tareas del Go
bierno,

Artículo 46, El Secretario Ge
neral podrá ser depuesto por el 
Jefe Nacional, siempre que lo 
considere conveniente o cuando 
se pronuncien en tal sentido los 
dos tercios del Consejo Nacio
nal,

Esta última facultad sólo po
drán ejercería los Consejos que 
se nombren Una vez conquistada 
la paz.
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CAPÍTULO XI

El Tefe Nacional del Movimiento

Artículo 47, El Jefe Nacional 
de «Falange Española Tradiciona
lista y de las J, O, N-S», Supre
mo Caudillo del Movimiento, per
sonifica todos los Valores y to
dos los Honores del mismo. Co
mo autor d<e la Era Histórica 
donde España adquiere las posi
bilidades de realizar su destino, y 
con éTlos anhelos del Movimien
to, el Jefe asume en su entera ple
nitud la más absoluta autoridad.

El Jefe responde ante Dios y 
ante la Historia,

Artículo 48, Corresponde al 
Caudillo designar a su sucesor, 
quien recibirá de él las mismas 
dignidades y obligaciones. El mo
do de sucesión previsto en los 
presentes Estatutos, será regla
mentado en sus detalles por el 
Consejo Nacional,

Artículo 49, En caso de au
sencia limitada del Caudillo, y 
siempre que éste lo crea pertinen
te, delegará sus atribuciones en 
el Secretario General, quien le 
dará cuenta de los actos realiza
dos durante su ausencia o mien
tras dure la delegación,

CAPÍTULO XlI

De la reforma e interpretación 
de los Estatutos

Artículo 50, Este Estatuto po
drá ser modificado a propuesta 
del Jefe Nacional, por el Consejo 
Nacional,

Su interpretación y doctrina 
corresponde siempre al Caudillo, 
único que puede determinar las 
modalidades de circunstancia, 
ritmo y tiempo para dar eterna 
presencia al Ausente, a los for
jadores y continuadores de la 
Tradición Española, y a todos 
aquellos que han caído por la 
gloria de España,

Dado en Salamanca, a cua
tro de Agosto de mil novecien
tos treinta y siete, — Segundo 
Año Triunfal, — FRANCISCO 
FRANCO,

(Boletín Oficial del Estado del día 7 
de Agosto de 1937),

O^lhlíílP^^ií Pi^üldill
Núm, 3,272

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

Teniendo necesidad esta Junta 
provincial del «Subsidio pro com
batiente», que remitir al Gobier

no General la justificación de los 
pagos realizados, los señores Al
caldes Presidentes de las Juntas 
Locales, que todavía no lo hubie
ran hecho, se servirán remitir a 
este Gobierno las nóminas justi
ficativas del Subsidio, correspon
diente al mes de Julio, al día si
guiente de publicar esta circular 
en el «Boletín Oficial», ingresan
do en el Banco de Españá, cuen
ta corriente del Subsidio, el so
brante que pudiera existir de las 
cantidades que percibieron para 
hacerle efectivo,

Valladolid, 11 de Agosto de 
1937,— Segundo Año Triunfal,

El (íobemador civil,

Emilio de Aspe Vaamonde

Núm, 3,273

Universidad de Valladolid

Secretaría General

MATRÍCULA NO OFICIAL, — CURSO DE 

1936-1937, — CONVOCATORIA DE

SEPTIEMBRE

Para dar cumplimiento a la Or
den de la Comisión de Cultura y 
Enseñanza de la Junta Técnica 
del Estado, comunicada a este 
Rectorado con fecha 4 de los co
rrientes, se autoriza la matrícula 
en enseñanza de Enfermeras, para 
los exámenes que se han de ce
lebrar el próximo mes de Sep
tiembre,

l.° La matrícula tendrá lugar, 
mediante instancia dirigida al se
ñor Rector de esta Universidad, 
firmada por la interesada y rein
tegrada con póliza de 1,50 pese
tas, presentándolas en el Negocia
do de Medicina de la misma, des
de el día 16 a 31 de los corrientes 
durante las horas hábiles de ofi
cina,

2,° Acompañarán las interesa
das, certificación de nacimiento 
del Registro civil, legalizada, para 
justificar que tienen cumplida la 
edad de 16 años, y certificación 
de haber realizado las prácticas 
correspondientes, en un Hospital 
o Clínica oficial, durante un año, 
cuyo plazo podrá ser reducido al 
de tres meses, cuando los servi
cios se hayan prestado en Hospi
tales de guerra, ya que en éstos la 
labor de las Enfermeras ha sido 
extraordinariamente intensiva,

3,° Los derechos de matrícu
la serán de 13 pesetas en metálico 
y un timbre móvil de 0,25 pesetas 
para la papeleta de examen.

El programa será el oficial,
Valladolid, 11 de Agosto de 

1937 —Segundo Año Triunfal,— 
El Secretario General, JE'rancisco 
Martín Sanz.

MURICIPH)
Núm, 3,257

Villalón de Campos

Para el examen y censura de la 
cuenta de ingresos y gastos de la 
administración de Justicia de este 
partido judicial, correspondiente 
al año de 1936, se cita a todos los 
Ayuntamientos que le constituyen 
para que envíen su representante, 
debidamente autorizado, a la se
sión que con dicho objeto se cele
brará el día 14 del actual mes, y 
hora de las once de su mañana, 
en la sala de sesiones de esta Casa 
Consistorial, sirviendo el presen
te de convocatoria,

Villalón de Campos, 5 de Agos
to de 1937, —El Alcalde, Mateo 
Cantero,

Núm, 3,275

Villavaquerín

La cobranza del primero, se
gundo y tercer trimestres del año 
actual por el concepto de utilida
des, tendrá lugar el día 18 del ac
tual en la Casa Consistorial de 
esta villa, desde láfc ocho a las 
catorce, por el recaudador muni
cipal don Julio Rojo Niño; advir
tiendo que, durante el mismo, 
deberán satisfacer sus cuotas y 
podrán verificarlo sin recargo al
guno, hasta el 10 de Septiembre 
próximo, en el domicilio del Re
caudador expresado en Quintani
lla de abajo.

Los que dejen transcurrir este 
plazo sin satisfacer sus recibos, 
incurrirán en el apremio del 20 
por 100 por único grado, sin más 
notificaciones ni requerimiento.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los interesados, 

Villavaquerín, 9 de Agosto de 
1937,-El Alcalde, Abundio López,

asiiüisiMCÉ 0! ioiicig
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm, 3,270

VALLADOLID, - AUDIENCIA

Don Abelardo Sánchez Bernal, 
Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta 
ciudad de Valladolid,

Por el presente edicto hago 
saber: Que en los autos ejecuti
vos que se siguen en este Juzgado 
y de que se hace mérito, se ha 

dictado la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva 
dicen así:

Encabezamiento. — Sentencia, 
En la ciudad de Valladolid, a dos 
de Agosto de mil novecientos 
treinta y siete; el señor don Abe
lardo Sánchez Bernal, Juez de 
primera instancia del distrito de 
la Audiencia de la misma y su 
partido, habiendo visto los pre
sentes autos ejecutivos seguidos 
entre partes, de la una, como 
demandante, don Heliodoro Ca
rrión de Castro, mayor de edad, 
industrial y de esta vecindad, re
presentado por el Procurador don 
Luis de la Plaza Recio y defendi
do por el Letrado don Joaquín 
Alvarez Taladriz, y de la otra, 
como demandado, don Leoncio 
Herranz Llorente, mayor d^ edad, 
labrador y vecino de Quintanilla 
de ábajo, con domicilio en la 
finca «Pinos Claros», el cual, por 
su incomparecencia ha sido de
clarado en rebeldía, sobre recla
mación de la suma de trece mil 
quinientas pesetas de principal, 
sesenta y cuatro pesetas con cin
cuenta céntimos de gastos de pro
testo, y cinco mil pesetas más 
para intereses legales y costas; y

Parte dispositiva.—Fallo-. Que 
debo mandar y mando seguir ade
lante la presente ejecución para 
que, con los bienes que han sido 
embargados al deudor don Leon
cio Herranz Llorente, se haga pa
go al aquí acreedor don Heliodoro 
Carrión, de la suma de trece mil 
quinientas pesetas de principal, 
más los intereses legales, y la de 
sesenta y cuatro pesetas con cin
cuenta céntimos de gastos de pro
testo, condenando igualmente a 
referido demandado al pago de 
las costas causadas y que se cau
sen hasta el completo pago.

Así por esta mi sentencia, que 
dada la rebeldía del demandado, 
además de notíficarse en los es
trados del Juzgado su encabeza
miento y parte dispositiva se pu
blicarán en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, a menos que por 
el actor se solicite su notificación 
personal, juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo.p-Abelardo Sán
chez Bernal. —_

Y con el fin d 
edicto sea inser 
Oficial» de la pr 
notificación al d 
de, se da el près .. __________  
lid, a cinco de Agosto de mil no
vecientos treinta y siete, —Abelar
do Sánchez Bernal, —El Secreta
rio, Toribio Díez,

177

Lsente

VALLADOLID

imprenta de la Diputación provincial
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